
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

SALA DE CONJUECES

Bucaramanga.-fes (3j ck» oiOjC^cd <db cSb^ \Ml\ Ufijvfta (jZ&ZCD )

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Demandante: OLGA LUCÍA PINEDA VILLAMIZAR.

Demandado: NACIÓN - PROCURADURÍA GENERAL DE LA

NACIÓN

Radicado: 680013331011 -2013-00281 -01

Se DECIDE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada (Fls. 150

- 153) contra la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA proferida por el Juzgado

Administrativo Ad Hoc del Circuito Judicial de Bucaramanga, el veinticinco (25) de mayo

de dos mil quince (2015) (Fls. 141 -146), previa la siguiente reseña:

I. ANTECEDENTES EN PRIMERA INSTANCIA

A. La Demanda

1. Pretensiones

Las pretensiones deprecadas por el demandante, persiguen la nulidad del Acto

Administrativo contenido en el Oficio S.G. No. 105 del 17 de enero de 2013, expedido por

la Secretaria General de la Procuraduría General de la Nación, que denegó a la Doctora

OLGA LUCÍA PINEDA VILLAMIZAR en su calidad de Procuradora 54 Judicial II de

Bucaramanga, el reconocimiento y pago de los valores que por concepto de prestaciones

sociales, cesantías, aporte para pensión y demás emolumentos adeudados desde el dos

(2) de agosto de mil dos mil nueve (2009) hasta el dos (2) de octubre de dos mil diez

(2010) en calidad de Procuradora 42 Judicial II de Valledupar y entre el tres (3) de octubre

de dos mil diez (2010) y en adelante como Procuradora 54 Judicial II de Bucaramanga.

Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, solicita que se

ordene a la Nación- Procuraduría General de la Nación, el reconocimiento y pago del 30%

correspondiente a la Prima Especial de Servicios, teniéndose como factor salarial para

liquidación de prestaciones sociales, cesantías e intereses a las cesantías, aporte para

pensión y demás emolumentos, los cuales se le adeudan a la demandante en las fechas

citadas. Por último, solicita dar aplicación a los mandatos previstos en los artículos 192 a

195delC.P.A.C.A.
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